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dación voluntaria de trtbutos del Estado; 2S por 100 de la suma
devengaca como premio de Cámaras; 50 por 100 de los recar
gos devengados sobre cuotas de Cámaras; 60 por 100 de la
recompensa prevista en el articulo 78 jel Estatuto Orgánico, Y.
finalmente, una particpación en los recargos sobre tributos del
Estado, cifrada en el 59 por 100. Estas percepciones se &ujeta
ren a las normas que haya establecido o estableZCa la Diputa
ción Provincial.

La Entidad Recaudadora asumirá el. pago de las retribucio
nes fijas y atenciones sociales del personal de la Zona, así como
los gastos de alquiler,. instalación de la oficina recaudatoria y de
adquisición de mobiliario y máquinas. fodos los demás gastos de
recaudación, incluidos las horas extraordinarias de dicho per
sonal y las participackne:; que sobre Jos productos de la zona
correspondan a éste. Berán a cargo del Recaudador designado.

El acuerdo resolutorio del concurso podrá ser recurrido en
alzada \ante el Ministerio de Hacienda .en el plazo de quince
días.

Barcelona, 29 de noviembre d'ól 1974,-El Secretario general.
El Presidente, P. D., el Vicepresidente.-lQ.645-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid refe
rente a la selección convocada entre los Suboficia
les del Cuerpo de Policía Municipal para proveer
nueve plaz.a6 de Oficia· les.

En cumplimiento de 10 establecido en la norma 6.2 de la
convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presidencia, con
fecha 25 de noviembre del corriente año, ha adoptado la si
guiente resolucíón;

Elevar a definitiva la lista provisional de los aspirantes ad
mitidos y exduidos a la selección convocada entre los Subofi
ciales del Cuerpo de Policía Municipal para proveer nueve
plazas de Oficiales, una vez que las reclamaciones formuladas
por don Manuel Gib~rt .Sánchez de la Campa, contra su exclu
sión de la selección, le han sido desestimadas por resoluciones
de 9 de agosto y 30 de octubre del año en curso.

Asimismo se hace p"tiblico que el Tribunal calíficador de la
selección estará constituido en la sigui0nte forma:

Titulares

Presidente: Señor Concejal don Enrique Viiloria Martinez.

Vocales:

Señor Delegado de Seguridad r Policía Municipal don Tomás
Gonzúlez rernaDdez.

SefiOl' Inspctor Jef€ del CUHpO de Policia Municipal don
TeóWo de FeJípe Cueco.

Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel
Diaz Garrido.

Señor representante de la Dirección General de Administra
ción Local don Maximo Blanco CurieL

Señor representante de la Dirección General .de la Jefatura
Central de Trafico don Antonio Bernabéu González.

Secretario: Señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y
Asuntos Mutuales don Juan José Manzano Rodríguez.

Suplentes

Presidente: Señor Concejal don Carlos Pérez de Lama.

Vocales:

Seüor Delegado de Circulación y Transportes don Diego Ca
lleja y González-Lamirrú,

Señor Subinspccíor del Cuerpo de Policía Municipal don
Angel Sánchez Esteban.

Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano
CólJiga Olivares.

Señor representante de la Dirección General de Administra~

ción Local don José Maria García Pérez.
Seüor representante de la Dirección General de la Jefatura

Central de Tráfico don Antonio Herrero Leal.

Sectetario: Señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal
de Plantilla don Fernando' López Villanueva.

Madrid, 3 de diciembre de 1974.-El Secretario general, Pedro
Barcina TorL-1O,636-k

RESOLUCION del Ayuntamiento de Talavera de la
Reina referente a la oposición para cubrir en pro
piedad una plaza de Aparejador Urbanista, 'Vacan
te en esta Corporación.

El Tribunal calificador de la oposición para cobertura en
propiedad de una plaza de Aparejador Urbanista, vacante en
esta Corporación, en cumplimiento de cuanto dispone la sen
tencia dictada por la Sala Segunda de lo Contencioso-Adminis~
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, ha señalado
para la práctica de la segunda prueba del segundo ejercicio
de esta oposición los dias 14 y 15 'de enero de 1975 y hora de
las diez de la mañana.

Los señores opositores actuantes, en el momento a que se
reponen las actuaciones,' deberán efectuar su presentación e,n
las fechas y horas antes indicadas, en estas Casas Consistoria
les, provistos del material preciso para dibujo y cálculo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Talavera de la Reina, 7 de diciembre de 1974.-El Alcalde.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 9 de dicíembre de 1974 por la que se
GOllcede a la Empresa «Koipe, S. A.,., los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1D63, de 2.de di
cil~mbre, sobre industrias de «intgrés preferente".

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura
de 26 de octubre de 1974 por la que se declara. a la almazara,
a la extractO:-R de orujo aneja y a la re:í'inería de aceite de oli
va y de orujo a instalar por "Koipe, S. A."" en Andújar (Jaén),
comprendida en Zona de Preferente Lccalízaci6n Industrial
Agraria, incluyéndola en el grupo· B de los seiia!ac.os en la Or
den de dicho Departaínento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Po
lítica Tributaria, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 6." de la' Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo R"
del Decret>:> 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especiiic.rcS del régimen que deriva de
la Ley 15211963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
,otorga El. «Koipe, S. A ..,., p.Jr la industria indicada y por un
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden, los siguientes beneficios 'fiscales:

al Llbertad de amortización durante ~lprimer quinquenio
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
o:>, en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la ex-

plotadón industrial de la nueva instalación o ampliación de las
existentes.

bJ Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el período de instalación.

el Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en los térm.in:ls establecidos en el número 3 del artículo 66
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de
abril. .

d) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gm~mcnes Interiores y del
95 por 100 del Impuesto General sobre el Trafico de las Em
presas; que grave la importación de bienes de equipJ y utillaje
de primBra instalación, cuando no se fabriquen en España.
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos
que, no ¡H'odudéndose en España, se importen par~ su incor
poración, en primera instalación, a bienes de eqUIpo qUe se
fabriquen en España,

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimient>.Js de los empréstitos. que
emita la Empresa española y de los préstamos que la mIsma
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o lns-

I
tituciones financieras extranjeras. cuando los fondos así obte:~

nid-:Is se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplI
cación concr2t!;t de este beneficio a las operaciones de crédito
indicadas se tramitará cada caso, a través de la Dirección

I
General de PolítiCa Financiera, de conformidad con lo dispues
to en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre
de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las ,.)bligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor-


